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CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A despacho del señor Juez 

informando que la parte demandante solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer. 

Santiago Cali, 22 de junio de 2022 

 

 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No.700 

Ejecutivo  

Radicación:  76001-31-03-013-2021-00076-00 

Demandante: HEIDY LORENA PERDOMO  

Demandado: COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y DESARROLLO 

   S.A.S. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Consecuente con la nota secretarial que antecede, encuentra la 

instancia que el escrito aportado por la parte demandante se 

atempera a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, siendo procedente la terminación invocada, por tanto, el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo 

propuesto por  HEIDY  LORENA PERDOMO   OSPINA, y en   contra   

de COMPAÑÍA   DE   INVERSIONES   Y DESARROLLO  S.A.S. –   

COIDS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

  

SEGUNDO: PONER a disposición de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES – DIAN la medida cautelar decretada y 

practicada consistente en embargo sobre el bien inmueble ubicado 

entre la carrera 17 entre calles 9 y 10 No.9-60 de Cali, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No.370-30379, embargo que 

se encuentra registrado bajo la anotación No.028 del citado 

certificado.  Oficiese a la DIAN y a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali informándole lo pertinente. 
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TERCERO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR el expediente previa 

cancelación de su radicación 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

JUEZ 
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